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ESCRITURA No.- . AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 

Y DE CAPITAL SUSCRITO Y DE 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA GALANET S.A..-i > j 

CUANTIA: 4 / LA 
» 

/ 

CAPITAL AUTORIZADO.- US $1.600,00 Az 

  

CAPITAL SUSCRITO.-US $ 600,00 

En la ciudad de Pedro Carbo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia     

   

   

    
   

  

A 

epública del Ecuador, el día veintitrés dé Mayo del dos mil, ante 

mi, señor Abogado AMANDO ANGEL CORREA GRANOBLE, Notario Público 

0 de este Cantón, comparece la señora FANNY CECILIA PALTAN GARC IA, en su 
o 

calidad de Presidenta Ejecutiva, de la Compañía AGALANET sajo conforme consta 

del nombramiento que se adjunta como habilitante a esta escritura.- La compareciente 

  

es de estado civil casada, de ocupación Ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, 

hábil para obligarse y contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien instruida sobre 

el objeto y resultado de la presente Escritura Pública de Aumenio de Capital 

Autorizado y de Capital Suscrito y de Reforma del Estatuto, a la que procede con 
> 

: amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta cuyo tenor 

Y es el siguiente: SEÑOR NOTAR 1 O: En su Protocolo de Escrituras 

Públicas, sírvase incorporar una de Aumento de Capital Autorizado y de Capital 

Suscrito y de Reforma del Estatuto, de una Compañia Anónima, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECI ENTE. Comparece a 

"SEotorgar este instrumento la señora FANNY CECILIA PALTAN GARCIA, en su 

  

| calidad de Presidenta Ejecutiva, de la Compañía [easaner sal y como 

  

ol > | 
representante legal, debidamente autorizada por Junta General Universal de Accionistas, 

> d: que se agrega como documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDEN 

a TE S.- SS Escritura Pública. otorgada el trece de Agosto de inil novecientos 

E | Sl ri ES



  

noventa y ocho, ante el. Notario Tercero del Cantón Guayaquil Doctor Bolivar Peña 

Malta, inscrita em el Registro Mercantil de Guayaquil, el dos de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho, se constituyó la Compañía GALANET S.A., con un 

Capital Autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES y Capital Suscrito de CINCO 

MILLONES DE SUCRES; DOS) La Junta General Universal de Accionistas de la 

Compaftia, celebrada el doce de Abril del dos mil, resolvió aumentar, los capitales 

autorizados y reformar los estatutos de la compañía.- TERCERA: DECL A 
A 

RACIONES. Con estos antecedentes expuestos, la señora FANNY CECILIA 
pr 

ke 

PALTÁN GARCIA, en su calidad de Presidenta Ejecutiva y de representante de. la 

Compañia GALANET S.A., debidamente autorizada por la Junta General Universal 
ss] 

de Accionistas, arriba. referida, declara: a) Auméntase el Capital Autorizado de la O 

  

Compañía UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
e 

PA 

  

    
       

AMERICA; b). Auméntase el Capital Suscrito de la compañia en SEISCIENTOS _ 
< => Tra A e rd, 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 
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quince mil nuevas acciones de _£uatro centavos de «dólar de los Estados Unidos de 
A A las e 

- te
 v 

América, cada una, que se suscriben y pagan conforme consta del acta. de la Junta 
UU o o Ci

: 
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General, celebrada el doce de Abril del_dos mil, cuyo suscriptores son ecuatorianos; 
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0) Reformase el estatuto social de la compafía..en log”artículos) v con el texto que 

y - consta en el acta de Junta General arriba referid (00 vedad del juramento la 
. : 

¡A 

a 0 Presidenta Ejecutiva manifiesta que el aumento de Capital suscrito se encuentra 
A AAA e A A a en 

3 Bretitamene integrado CUARTA: DOC UMENT OS HABILITANTE 
$3 A e 

5 - Se agregan como habilitantes los siguientes documentos: UNO) Copta del 

| E O ombramient de la Presidenta Ejecutiva de GALANET S.A. DOS) Copia 

eE gica del Acta de Junta General Universal tantas veces referidas.- Usted señor 
o 

Notario, se Servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la validez de este 

fuman Firma Hegible.- Abogada María Garcia Cedeño.- Registro número ocho 

mil quinientos veintiocho.- Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Para el



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS PE A 
COMPAÑTA GALANXET S.A. CELEBRADA EL 12 DE ABRIL DEL 2.000 

En Guayaquil. a los doce días del mes de abril dol dos mí. a dos ¿£h30 mermas en el 5 

inmueble ubieado ya las calles Cristóbal Colón = 3425 y la Trece, se reunea los prrtonistas 
de GALANETS.A. a saber: señor ANGEL RORRIGO SANGOLQUI TAPLA. propietario 

rms 

  

. de cualro mil novecientos novanta y nueva acciones de un mil *ueras o cuatro csotivos de 
do fade los Esta os Unidos de America cada una y da s=anora ROSA ELESA CARLA 

CARPIO. propietaria de una accion de ua gul sueres o cuatro ceptavos de olor de Las 
    

    

: Estados Unidos de América. Encontrandose presenta ia totalidad del copii biuro de la 
compañig, los accionistas acepton celebrar esta Junta ES anparáde sn do qué none 

el Art. (633 Me la Les de Companías. para fralar los ssctientas asenhi> aro os cuales 
e A 

    

manifiestan estar debidamente miormados.- 1... Aumento de - appitad Aáutocado + de 
, a 

nr Capital Suse Suscrito .- 27 Reforma de Los Estatutos, y... Aworración a la Preside 

Ejecutiva para que Jegalica-lo-que se cb Fr sido ost Pinta 14 S2noTa PASS 
CECTETA PALTAN GARCIA. en sn ER ES identa Ejecutis a de la compañy 

       

    
    

aci como secratario. el Gerente eneral 2 ANGEL RODEO SAN DO 

O TAPLA. La Presidenta Ejeentiva dispone que se > elabore :a eta de necioajslas Setenta 

  

   

    

  

    
   
   

  

   
   

   

   declara validamente constituida esta Junta General. A contim tación Ja Presidenta Ejecutiva 

expresa que deben aumentarse los capitales autorizados y susertos de la compañia y 

encuadernarse a las acuales disposiciones de ley. por 10 au ova a pronaiciares al 

Ss 0  Ffespecto. [Luego de varias deliberaciones. la Junta General resuelvo pa nan iiaplad, 
aumentar capital aorizado 'G Cum mil Seisejentos dolares de los Estados Unidos de 47 

  

“ América v gumentar el Capital Suscrito +n Selsejentos dolntas de los Titpuos Cniuos de 

vo o  AmSTrica” mota la Áision de quince ayi anevas neciones de cuan novatos da o jar 

de los Estados Unidos de América vada uno. que omscriba E 
¡2 v- accionistaz en la misma proporción que tienen ahora. con 

Dd ASU al: accionista señor ANGEL ANBRIG 30 o E 

     
   

  

Loceosabris. 

Cra ro mi       

    

      

en la caja de la conwaní Las pomales acciones convertidos A on: 
Estados Unidos de America cada una, corresponderian Á estores ani 

    

. sejs acciones de cuatro cantavos de delar al ssñor ANOTA To 0 AA 

TAPIA y —veimnucuarro acciones de eualro centavos de dólar 2 ta Señora Er CA ELENA 
e 

a Eresidenta Ejecutiva propone que se reforme el estatuto de a compas 

sexto y Treinta v tres clansula tercera con Jos iextor quo pole A vids 

asistentes. Después de laz deliberacioñiós de ricor da Jueta Greroral 

unanimidad. reformar el estatuto «octal de la compañia en los arienlos 

'a continuación se transcribo al ASTICULO 

capital sunori zado de la computa as de Up ms 

FAROL ACA O. que serán canteadas en su oportiarded. Tratandoss ¿El ccutido Punto. 
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sústacciones: hecfío lo enal y constatada la_copparrencia del total deb-canital cagado. 

«dos ado 24 
IA, ATA Fr ste 

o . ESSE o. 2 A TA 
Veinticuatro nuevas acciones de cuatro centavos “de Cola de los ius Until a ISO 0D 

America: y pasion fimerapo, el cien por exento de cada acond 3% puma > 
Hca Y. pagan a i



Auerica. hasta el enal la Tonta General podra resolver da suscripción Y +agetos de rs 
ordinarias 1 preferidas.- CAPITAL SUSCRITE:- El umporte del cepítal sitio de la 
compañia GALANET S.A. Es de CGohocientos dólares de los Estados midos do ¿URSrnIca 
divicido sn vaimte mil_acetones ordinarias, nemipativas + negociables de pinuro estrados 
de dólar de los Estados Unidos de America coda una de os. tareradas del: car ino 
al veinte mil, constituido por las aportaciones de los accionistas. Las ieciones estan 
represantadas por tífulos nacociables que podran contener pazo AT VTA 
TRIGESIMIO TERCERO. - ULAUSULA TERCERA DELAS ACUIÍSN ES Ca compara 

emite veinte nul acciones de cuatro centavos de dolar de loz Estados Unidos de America 
cada una.. cuvo titulos que las contienen se escribiran 21 idionja castellano. con 2 iran las . 
declaraciones exteidas por la ley de Compañias y se firmarán por La Erasnderra Ejaciron Y 
2l Gerente General de la sociedad. Finalmente y ovacnando el último pu 

Junta General resuelve, por unanimidad, autorizar a da Presidenta Ejecution Laa que 

legalic> las resoluciones arriba udoptadas. Conciuidos les asuntos 2 Tau. a Presidenta 

Ejecutiva dispone Que se redacte el acta, hecho lo cual se da lecmra de la pao vaa y <> la 
aprueba por unanimidad, dejando constancia que +l unico documentos del sxnediznta de 
esa junta es la lista de acciones y accionistas. terminada la sesión a las Lon0e £ irmaudo el 
acta todos los asistentes. Fdo? Fanns Paltan Crarcia. Fdo) Ansel Sansa Capra, Fdo? 
Rosa Garcia Carpio. 
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Guayaquil, Octubre e Í 8.4 Un 

o 

SOÑOTA 
[EANNY CECILIA PALTAN GARCIA |”, 
'“iudad. 

De mis consideraciones: 

: Me Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada "GALANET $ Sa en Junta 
E General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el día de hoy tuy de acierto 
o de designarlal PRESIDENTE EJECUTIVOf por el lapso de CINCO años biendo 

y ejurcer la representación legal, judicial y extrajudicial/de la “Compañía de manera dí. 
eN , individual . y] 

(GALANET SA: se constituyé/ mediante escritura pública autorizada por el 

¡sutario Tercer oi Cantón Guayaquiyel 13 de Agosto de 19984 fuv inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 2 de Octubre de Ives, 

- Muy Atentamente, 

   

   

í Y e 

¡ , 6 Rodrigo Same 
e Presidente de la Junta 

1 : : 
o a RAZON: ACEPTO EL CARGO/ Guayaquil, 7 de Octubre de 1998 / 0 

ly ¡ 
q FANNY La ILIA PALTAN GARC 1 

7 EN PRESIDENTE EJECUTIVO 
MT (1. 0908376221 

Ñ Nacionalidad: Ecuatoriana Y > 
Dirección: Cristóbal Colón 3425 y la Trece/ 

“AB: TIBCTOR MIQUBL ALCIVAR “ANDR 
 Meglitrador Mercantl del Cantón » Gunsal 

 



REGISTRO MERCANTIL PE 

CANTON GUAYAQUIL    
1l.- Em cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*00 E '/ 

0003803, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina ¿le 

Guayaquil, el-veinte-y-seis_ de Julio del dos mil, queda imserisa La 

presente escritura, la misma que contiene el Aumento del Capital 

Autorizado, el Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos 1.€ 

la compañía demomiínada GALANET S.A., de fojas 10.132 m10.137, 

“A 

Númerg(1.259) del Registro Mercantil Industrial y anotada bajo el 

número 18.433 del Repertorio.- 2.- Certificos Que con fecha de 

hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el. 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

    

      
   

OQ 
O el Registro Oficial náfmero 878 del 29 de Agosto de 1975. Ho" 

Certíficoz Que con fetha de hoy: se efectuó una anotación del 

Registrador Mercantil Suplente 
del Cantón Guayaquil 

  

Trámite N* 40942 
alor pagado por este trámite 

$13.88 
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otorgamiento de. esta Usctitura Pública se cumplieron con tedes des preceptos 

     
   

  

    

   
   
   

   

legales.- Queda agregada la documentación: respostora Yo ue de Me la 

presente Escritura de priyo alta vez puros elo vobarie a la 

cormpareciente, ésta) Hue odas l partes. se ratifica omo sa contenido, se 

Acto coman, elo Nitario, PEO TODO LO 

a. mi No.0908376221 
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Es “féL, fotocopia, .sigual a 
Escrilurá8c/a Pas a mí cargo 
PRIMER TESTIMONIO, que 

los libros de 

rtificado este 

” 

Abogado AMANDO ANGEL. CORREA GRANOBLE, Notario Público del 
Cantón Pedro Carbo, CERTIFICO: Que en esta fecha he tomado nota al 
margen de la Escritura respectiva de la resolución No.00-G-1J- 0003803, 

  

OTTO MORAN RAMIREZ, Intendente Jurídico 

Guayaquil.- Pedro Carbo, primero de Agosto del dos 

 


